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Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 213504. 
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 226000. 

MIÉRCOLES, 6 DE NOVIEMBRE DE 1 9 7 4 

NÚM. 2 5 0 

No sé publica domingos ni días festivo». 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

[nisarla General de í lasteráleotos 
DELEGACION PROVINCIAL DE LEÓN 

Precios máximos de venta a l público 
en esta capital y provincia, que re
girán durante el mes de noviem
bre, para los artículos que a con
tinuación se indican: 
Pan: Formatos (elaboración obliga

toria), 
Flama: (miga blanda): pieza de 800 

gramos, 7,50 pesetas. 
Candeal (miga dura): pieza de 800 

gramos, 8,00 pesetas. 
Piezas incluidas en el Régimen de 

precios autorizados: 
. Piezas de 2.770 grs., Flama, miga 
blanda 37,00; Candeal miga dura 38.00. 

Pieza de 2.000 grs.. Flama miga 
blanda, 29,00; Candeal miga dura 30. 

Pieza de 1.765 grs., Flama, miga 
blanda 26,00; Candeal miga dura 26,50. 

Pieza de 1.000 grs., Flama, miga 
blanda 15,00; Candeal miga dura 15,50. 

Pieza de 625 grs., Flama, miga blan
da 10,50; Candeal, miga dura 11,00. 

Pieza de 310 grs., Flama, miga blan
da 6,00; Candeal,jmiga dura 6,50. 

Pieza de 215 grs., Flama, miga blan
da 4.00. 

Pieza de 110 grs.. Flama, miga blan
da 2,50. 

Todos los establecimientos dedica
dos a la venta de pan tienen obliga
ción de contar con existencias de pan 
de «elaboración obligatoria», así como 
de las piezas de «Régimen de Precios 
Autorizados», en cantidad suficiente 
para atender la demanda de los con
sumidores. 
Aceite de semillas envasados: 

Aceite de girasol: 58 pesetas litro. 
Aceite de soja: 43 pesetas litro. 
Aceites refinados y envasados, mez

cla de varias semillas, sin inclusión de 
los de orujo, cacahuete y soja, 58 pe
setas litro. 

Azúcar: Terciada, 21,80 ptas. Kg.; 
blanquilla a granel 22,00 ptas.K.; blan
quilla envasada en bolsas de 1/2,1 ó 2 
kilos, 23,80 ptas. Kg.; blanquilla en 
bolsas de 10 a 15 gramos, 30,50 pese
tas Kg.; pilé, 22,20 ptas. Kg.; granula
da especial, 22,20 ptas. Kg.; cortadillo 
a granel, 25,50 ptas. Kg.; cortadillo en
vasado en cajas de 1 Kg., 28,50 pese
tas Kg.; cortadillo estuchado, 31,00 pe
setas Kg.; refinado a granel, -26,00 
pesetas Kg.; azúcar gláss, 29,00 pese
tas Kg. 

Los precios señalados son para peso 
neto, y en ellos están incluidos todos 
los impuestos y márgenes comerciales 
de mayorista y detallista. 

Los establecimientos detallistas es
tán obligados a despachar azúcar blan
quilla a granel si los clientes lo de
sean. En el supuesto de que carez
can de ella deberán entregarla enva
sada al precio establecido para la de 
granel. 

Los precios anteriores podrán ser in
crementados en las localidades donde 
no exista almacén, en el costo estricto 
del transporte desde el almacén más 
próximo. 

Café tostado.—Supeñoi, 1 Kg. 195 
pesetas; 500 grs. 98 ptas.; 250 grs. 49 
pesetas; 100 grs. 19,50 ptas.; 50 grs. 10 
pesetas. 

Corriente, 1 Kg. 178 ptas.; 500 gra
mos 89 ptas.; 250 grs. 45 ptas.; 100 gra
mos 18 ptas.; 50 grs. 9 ptas. 

Popular, 1 Kg. 165 ptas.; 500 gramos 
83 ptas.; 250 grs. 42 ptas.; 100 gramos 
16,50 ptas.; 50 grs. 8,50 ptas. 

Café torrefacto. — Superior, 1 ki
logramo 182 ptas.; 500 grs, 91 ptas.; 
250 grs. 46 ptas.; 100 grs. 18,50 ptas.; 
50 grs. 9,50 ptas. 

Corriente, 1 Kg. 166 ptas.; 500 gra
mos 83 ptas.; 250 grs. 42 pesetas; 100 
gramos 17 ptas.; 50 grs. 8,50 ptas. 

Popular, 1 Kg. 155 ptas.; 500 gramos 
78 ptas ; 250 grs. 39 ptas.; 100 gramos 
15,50 pesetas; 50 grs. 8 ptas. 

Los industriales que envasen en for
matos de 2 Kgs. aplicarán, como má 

ximo, el doble del precio autorizado 
para el formato de un Kg. 

Leche higienizada.—En botellas de 
vidrio: 16,05 pesetas litro; 8,40 pesetas 
medio litro. En botellas de plástico, 
18,00 ptas. litro, y 9,70 ptas. medio li
tro. En envases de cartón tetraédrico: 
16,90 pesetas litro, y 8,90 ptas. medio 
litro. En embases de cartón prismáti
co, 18,35 ptas. litro y-10,05 medio litro. 
En bolsas de plástico flexible, 16,25 
pesetas litro, y 8,35 pesetas medio litro. 

Leche concentrada—A un cuarto de 
su volumen: en botellas de vidrio, 61,45 
ptas. litro y 3V,30 ptas. medio litro. En 
botellas de plástico, 63,95 ptas. litro y 
32,75 ptas. medio litro. En envases de 
cartón prismático, 63,35 ptas. litro y 
32,60 ptas. medio litro. 

A un quinto de su volumen: en bote
llas de vidrio 75,50 ptas. litro y 38,35 
ptas. medio litro. En botellas de plásti-
co,78,60 pesetas litro y 40,15 ptas. me
dio litro. En envases de cartón prismá
tico, 77,85 ptas. litro y 40,00 ptas. me
dio litro. 

Márgenes comerciales.—Los már
genes máximos que pueden aplicar 
los detallistas en sus ventas al público 
serán los siguientes: 

Aceite de girasol envasado, 3,50 pe
setas litro. 

Aceite de soja envasado, 3,00 pese
tas litro. 

Aceites refinadas y envasados con 
las mezclas de varias semillas, sin in
clusión del de orujo, cacahuete y soja, 
3,50 pesetas litro. 

Bacalao—E\ 12 por 100 más el 6 
por ciento por mermas. 

Frutas.—De acuerdo con la escala 
siguiente: 

Hasta 5,99, 2 ptas. Kg.; de 6 a 9,99, 
4 ptas. Kg,; de 10 a 14,99, 5 ptas. Kg.; 
de 15 a 19,99, 6 ptas. Kg.; de 20 a 29.99, 
7 ptas. Kg.; de 30 a 39,99, 25 por 100; 
de 40 en adelante, 20 por 100 sobre 
exceso; 

P/dto/ios.—Desmanillados, 3,50 pe
setas Kg.; en racimos, 2,70 ptas. Kg.; 
más 1,70 ptas. por el valor del tronco. 



Hortalizas.—Según la escala que 
sigue: 

Hasta 4,99, 3 ptas. Kg.; de 5 a 9,99, 
4 ptas. Kg.;de 10 a 14.99, 5 ptas. Kg.; 
de 15 a 19,99, 6 ptas. Kg.; de 20 a 29,99. 
7 ptas. Kg.; de 30 a 39,99, 25 por 100 
del coste; de 40 en adelante, 20 por 100 
sobre el exceso del precio de costo. 

Patatas.-Una peseta en Kg. 
Huevos—El 12 por 100 más un 2 por 

100 en concepto de roturas, mermas y 
envasados, incrementado hasta 0,50 
pesetas docena por gastos de carga, 
descarga y transporte a establecimien
tos. 

Carne de pollo fresca—E\ 12 por 
100 más un 2 por 100, por oreo. 

Pescados frescos.—Según la escala 
siguiente: 

Hasta 25,00 pesetas, 6,00 pesetas; de 
25,01 a 40 pesetas, 8,00 pesetas; de 
40,01 a 50 pesetas, 10.00 pesetas; de 
50,01 a 70 pesetas, 12,00 pesetas; de 
70,01 a 90 pesetas, 14,00 pesetas; de 
90.01 a 110 pesetas, 16.00 pesetas; de 
110,01 a 130 pesetas, 19,00 pesetas; de 
más de 130 pesetas, el 15 por 100. 

Pescados congelados.—El margen 
comercial máximo que podrá aplicar 
el comerciante mayorista en las ventas 
de estos pescados, bien en piezas en
teras o preparadas en filetes, rodajas o 
trozos, a granel o empaquetados, que 
efectúen a los detallistas, colectivida 
des y Organismos compradores de si
milar carácter, será de cuatro pesetas 
kilogramo, incluyéndose en esta canti
dad el transporte hasta el domicilio del 
comprador. 

Márgenes de detallistas: 
Clase número 1, de 250 gramos a 

500 gramos 7,50 ptas. Kg., clase núme 
2. de 501 a 800 gramos, 9,00 pese 
tas Kg.; clase número 3, de 801 a 
1.500 gramos, 9,00 pesetas Kg.: clase 
núm. 4. de 1.501 a 2.400 gramos, 10,50 
ptas. Kg.; clase núm. 5, de más de 
2.400 gramos, 12,00 ptas. Kg. 

Marcado de precios.—Fór Decreto 
2.807/72, del Ministerio de Comercio, 
de 15 de septiembre último, se regula 
la publicidad y marcado de precios en 
la venta al público de artículos al por 
menor, por lo que todos los estableci
mientos vienen obligados a su exacto 
cumplimiento. 

También la Circular 9/73 de la Co 
misaría General de Abastecimientos y 
Transportes, publicada en el B. O. del 
Estado núm. 252 de fecha 5 de octubre 
de 1973, establece la obligatoriedad 
por parte de los comerciantes expende 
dores de. artículos alimenticios al por 
menor, de acreditar de modo fehacien
te el precio cobrado por los artículos 
que expenden. 

Boletos o albaranes de compra. 
Todos los mayoristas.de carnes, hue 

vos, pescados, frutas y verduras, vie 
nen obligados a entregar a los deta 
llistas, en el momento de la compra 
el boleto o albarán, en el que conste 
con toda claridad, el nombre y ape 

llidos del comprador, domicilio, ar
tículo, cantidad, variedad, precio y fe
cha de la operación. Estos boletos se
rán conservados por los detallistas 
para futuras comprobaciones por parte 
de la Inspección. 
Oficina de reclamaciones 

Se recuerda que cualquier anorma
lidad se puede poner en conocimiento 
de la Oficina de Reclamaciones, que 
durante el horario de despacho al pú
blico (de 9 a 14 horas), atiende a 
toda clase de informaciones y reclama
ciones, hallándose instalada en Ja De
legación Provincial de Abastecimien
tos y Transportes, complejo urbano 
Banco Industrial de León, Plaza de 
Santo Domingo, portal número 5, te
léfono 22-59-32. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y cumplimiento. 

León, 31 de octubre de 1974. 
E l Gobernador Civil-Delegado, 

5460 Francisco Laína García 

[ m J i p i i M f l Provincial le Lelo 
A N U N C I O 

L a Excma. Diputación Provincial de 
León celebrará concurso para llevar a 
cabo diversas construcciones en la fin
ca «Las Matillas>, de Bustillo del Pá
ramo, en las siguientes condiciones: 

Objeto de licitación:. Ejecución de 
cercas, edificaciones e instalaciones en 
la finca «Las Matillas». 

Tipo de licitación: Seis millones tres
cientas doce mil setecientas ochepta y 
dos pesetas (6.312.782 ptas.). 

Plazo de entrega: Cuatro meses. 
Fianza provisional: Ciento veinticin

co mil pesetas (125.000). 
Fianza definitiva: L a máxima auto

rizada por el Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales. 

El Pliego de condiciones estará de 
manifiesto en el Negociado de Con
tratación durante las horas hábiles de 
oficina. 

Las proposiciones se presentarán en 
sobre lacrado dentro de los veinte días 
siguientes a la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Es 
tado, en el Negociado de Contratación 
de diez a trece horas. 

L a apertura de plicas tendrá lugar 
en el Salón de Sesiones del Palacio 
Provincial a las doce horas del día 
hábil siguiente al que termine el plazo 
de admisión de las mismas. 

Los licitadores presentarán la docu 
mentación exigida en la Base 4.a del 
Pliego de condiciones, con el modelo 
de proposición que se transcribe: 

MODELO DE PROPOSICION 
D. . . . . . . mayor de edad, vecino 

de , con domicilio en . . . . . . 
provisto del D. N. I. núm. . , expe 
dido en con feclia de 
. . . . . . de 19 , obrando en su 
propio derecho (o con poder bastante 
de . . . . . . . . . en cuyo nombre y repre

sentación comparece), teniendo capaci
dad legal para contratar y enterado del 
anuncio inserto en. el Boletín Oficial del 
Estado núm. . . . . del día . . . de ... 
de 19. . . , así como de los pliegos 
de condiciones facultativas y econó
mico-administrativas del concurso para 
la construcción de cercas, edificaciones 
e instalaciones en la finca de «Las Ma
lillas», de Buslillo del Páramo,'y con
forme en todo con los mismos, se com
promete a la realización de tales obras 
por la cantidad de . . . . . . . . (aquí la 
proposición por el precio tipo o con la 
baja que se haga, advirtiéndose que 
será desechada la que no exprese es
crita en letra la cantidad de pesetas), 
y en un plazo de 

Fecha y firma del proponente. 
Leóp, 26 de octubre de 1974—El Pre

sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
5435 Núm. 2326.-363,00 ptas. 

HOSPITAL GENERAL DE LEON 
CONVOCATORIA DE MEDICOS 

^ RESIDENTES 
E l Consejo de Administración de 

los Servicios'Hospitalarios de la Ex
celentísima Diputación Provincial de 
León, convoca concurso para la con
tratación de siete médicos residentes 
a dedicación plena y exclusiva. 
RELACIÓN DE PLAZAS 
— Servicio de Cirugía del Aparato 

Digestivo".—Una plaza de residen
te de primero y una plaza de re
sidente de segundo. 

— Servicio de Traumatología. — Una 
plaza de residente dé primero o 
segundo año, según méritos. 

— Servicio de Cardiología.—Una pla
za de residente de primer año. 

— Servicio de Ginecología y Obste
tricia.—Una plaza de residente de-
primer año. 

— Servicio de Urología. — Una plaza 
de residente de primer año. 

^-Servicio de Medicina Interna.— 
Una plaza de residente de primer 
año. 

E l contrato se hará por años pro-
rrogables hasta un máximo de dos o 
tres años, tiempo que se considera 
necesario para la formación de las 
especialidades referidas. 

La retr ibución será de 9.500 pesetas 
mensuales más 4.082 pesetas en con
ceptos de gastos de alimentación per
cibiéndose en cada uno dé los meses 
de jul io y diciembre una paga extra
ordinaria. Se tendrá una gratiñcación 
adicional variable sobre la base de 
1.300 pesetas en concepto de guardias. 
La residencia en el Centro es obliga
toria salvo en aquellos casos en que 
autoricé el Consejo de Administra
ción a residir fuera del Hospital, se 
tendrá entonces derecho a 2.500 pe
setas mensuales. Sobre estas mismas 
bases el residente de segundo año 
tendr ía como sueldo mensual 12.000 
pesetas. • 
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REQUISITOS DE SOLICITUD 
Las solicitudes serán dirigidas al 

limo. Sr. Presidente del Consejo de 
Administración. Hospital General de 
León. Acompañadas de: 
— Certificado de estudios. 
— Dos fotografías tamaño carnet. 
— "Curriculum vitae" amplio, rese

ñando el centro donde se haya rea
lizado internado rotatorio. 

— Acreditar haber cumplido el ser
vicio militar o tenerlo finalizado a 
su incorporación al Hospital. 

— Los médicos admitidos se incorpo
rarán al Centro en la segunda quin
cena de diciembre. 

— El plazo de presentación de soli
citudes quedará finalizado el día 
30 de noviembre próximo. 5497 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DELEGACION PROVINCIAL 

lección de E nergia de León 
Expediente 19.263. 

R. I. 6.337. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria dé 
León autorizando el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en la 
Sección de Energía de esta Delega
ción Provincial del Ministerio de In
dustria de León, a petición de León 
Industrial, S. A., con domicilio en 
León, c/ Legión VII, núm. 6, solici
tando autorización para ei estableci
miento de una línea eléctrica, cum
plidos los trámites reglamentarios or
denados en el Capítulo III del Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre y de acuer
do con lo dispuesto en la Orden de es
te Ministerio de 1 de febrero de 1968 
y Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre Ordenación y Defensa de la In'-
dustria. 

Esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria de León, a pro
puesta de la Sección correspondien
te, ha resuelto 

Autorizar a León Industrial, S. A., la 
instalación de una linea eléctrica a 
13,2 kV., cuyas principales característi
cas son las Siguientes: Una línea aérea 
trifásica a 13,2 kV., de 263 m. de 
longitud, con entronque en la línea de 
León Industrial, S. A., Navatejera-Ve-
gacervera y término en el centro de 
transformación de la Granja Avícola 
del Sr. Rodríguez Blanco, sita en Na-
vátejéra (León). 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la aproba
ción de su proyecto de ejecución, pre
vio cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el Capítulo IV del ci
tado Decreto 2617/1966, dê  20.de oc
tubre. 

León. 25de octubre de 1974—El De
legado Provincial, P. D., E l Ingenie
ro Jefe d.e la Sección de Energía, 
Carlos Fernández Oliver. 
5430 Núm. 2331 —286,00 ptas. 

Expediente 19?368. 
R. I. 6.337. . 

Resolución de la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria 
de León autorizando el establecimien
to de la instalación eléctrica que se 
cita. , 

Visto el expediente incoado en la 
Sección de Energía de esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
de León, a petición de Iberduero, S. A., 
Distribución León, con domicilio en 
León, Te/ Legión Vil , núm. 6, solicitan
do autorización para el establecimien
to de una línea eléctrica y un centro 
de transformación, cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el 
Capítulo III del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, y de acuerdo con lo 
ordenado en la Orden de este Minis
terio dé 1 de febrero de 1968 y Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre Orde
nación y Defensa de la Industria, 

Esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria de León, a pro
puesta de la Sección correspondien
te, ha resuelto 

Autorizar a Iberduero, S. A., Distri
bución León, la instalación de una lí
nea eléctrica y un centro de transfor
mación, cuyas principales característi
cas son las siguientes: Una línea sub
terránea, a 13,2 kV., de 103 metros de 
longitud, derivada dé la general de 
León Industrial, S. A., que parte de la 
E. T. D. de La Robla y finalizará en 
un centro de transformación, de tipo 
cabina elevada, de 250 kVA., tensio
nes 13,2 kV./230-133 V., que se insta
lará en terrenos de la Cooperativa de 
San Roque en La Robla (León). 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario .de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento dé los trámites 
que se señalan en el Capítulo IV del 
citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

León, 25 de octubre de 1974.—El De
legado Provincial, P. D., E l Ingenie
ro Jefe de la Sección de Energía, 
Carlos Fernández Oliver. 
5432 Núm. 2333—308.00 ptas 

SELEBIil PiMM ililLlil 
m í o h o m i u n ld c o m n o n de 

LA H A L E Z A 
Jefatura Provincial del ICONA 

de León 
SUBASTA DE APROVECHAMIENTO DE CAZA 

De acuerdó con lo previsto en el 
Reglamento de Montes (D. de 22 de 
febrero de 1962), Ley de Régimen Lo
cal, Reglamento de Contratación, y 
Reglamento de Bienes de las Corpo
raciones Locales, se anuncia la enaje
nación en pública subasta del apro
vechamiento de la caza en el perí
metro cinegético denominado "Sierra 
de Souto, Valiños y Traiceiras" cons

tituido por los montes de U. P. nú
meros 926 del pueblo de Villasinde 
(T. M. de Vega de Valcarce) y nú
meros 827 y 822 de la copropiedad de 
los pueblos de Moldes y Hermide 
(T. M. de Bar jas),, comprendiendo una 
superñcie aproximada de unas 675. 
hectáreas. 

E l aprovechamiento se adjudicará 
con las condiciones y limitaciones que 
ñguran en el pliego de condiciones 
que se encuentra a disposición de 
los interesados en las oficinas de la 
Jefatura Provincial del ICONA de 
León, Plaza de Calvo Sotelo, n.0 3 -4.° 
y en poder de. las Juntas Vecinales 
de los pueblos de Villasinde, Moldes 
y Hermide. Como' condiciones nota
bles, de previo interés para los lici
tantes, se hace notar la obligación 
del rematante de nombrar un guarda 
jurado a sus expensas, matriculación 
del perímetro como coto privado de 
caza y la señalización, a su costa, de 
los límites del coto en forma regla
mentaria. 

E l número de piezas de perdiz qué 
cada temporada podrán ser cazadas 
es de doscientas. 

Se podrán dar dos batidas para la 
caza del jabalí, ampliables en núme
ro cuando las circunstancias lo acon
sejen, abonando en este último caso 
1.000 pesetas por cada pieza cazada. 

Con el último día hábil dé caza de 
la temporada 1983-84, se dará por fina
lizado el plazo de aprovechamiento. 

La valoración anual del aprovecha
miento es de CUARENTA Y SEIS 
MIL P E S E T A S como precio base y 
noventa y dos mil pesetas como pre
cio índice. 

E l acto de la subasta, tendrá lugar 
en la Casa Concejo del pueblo de Vi
llasinde, el día 30 de noviembre de 
1974 a las doce horas y de la mesa 
formarán parte un représentante de 
cada uno de los pueblos propietarios. 

E l plazo de presentación de las pli
cas comenzará el día siguiente de la 
publicación de este anunció en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, finali
zando a las trece horas del día ante
rior al de la celebración de la subas
ta. Estas plicas serán recibidas úni
camente por el Presidente de la Jun
ta Vecinal de Villasinde o la perso
na en quien éste delegue. 

A cada proposición se acompaña
rá el justificante acreditativo de la 
constitución del depósito de garantía 
provisional, por un importe de mil 
trescientas ochenta (1.380) pesetas. 
Este deposito será devuelto a la fina
lización del acto de la subasta a los 
licitadores que no hayan resultado 
rematantes y que no presenten re
clamaciones que consten en el acta' 
de adjudicación provisional. 

E l que resulte rematante, deberá 
depositar una garantía definitiva igual 
al 10 % del precio del remate, can
tidad que deberá permanecer depo
sitada en la Caja de Depósitos de 
Hacienda de León, a disposición de 
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la Jefatura Provincial del ICONA de 
León, hasta que se haya dado por 
finalizado el p l a z o de aprovecha
miento. 

Las plicas se ajustarán al siguiente 
modelo de proposición: 

"Don vecino de con 
residencia en (calle, plaza, et
cétera) núm de años de 
edad, con Documento Nacional de 
Identidad número ......... en nombre 
propio (o en nombre de (1) , 
cuya representación legal acredi taré 
en el acto de la subasta) enterado del 
pliego de condiciones, a cuyo cum
plimiento me obligo (o nos obliga
mos) ofrezco por el aprovechamiento 
anual de la-caza en el per ímetro "Sie
rra de Souto y otros", cuya-licitación 
se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL -de 
la provincia de León núipero 
de fecha , la cantidad de (en 
número y en letra) pesetas.— 
Fecha y firma," 

(1) Cuando sea más de uno, se re
lacionarán los nombres: y datos per
sonales de todos los componentes del 
grupo. 

Lo que se hace, público para cono
cimiento de los interesados. 

León, 29 de octubre de . 1974.—El 
Jefe Provincial, J. Derqui. i 
5493 Núm. 2353.-693,00 ptas. 

SUBASTA DE APROVECHAMIENTO DE CAZA 
De acuerdo con lo previsto en, el 

Reglamento de Montes (D. de 22 de 

febrero de 1962), Ley 'de Régimen Lo
cal, Reglamento de Contratación y 
Reglamento de Bienes de las Corpo
raciones Locales, se anuncia la ena
jenación en pública subasta del apro
vechamiento de la caza en el períme
tro cinegético denominado "Salamón" 
constituido por los montes de U. Pú
blica números 532 y 538, del pueblo 
de Ciguera; 534 del pueblo de Las 
Salas; parte del 535 del pueblo de 
Huelde; 536 y 539, del pueblo de 
Lois; 541 del pueblo de Valbuena, -y 
540 y 542, del pueblo de Salamón, 
con una superficie aproximada de 
5.575 Has. en las que no se compren
den las fincas lindantes o enclavadas. 

El aprovechamiento se adjudicará 
con las condiciones y limitaciones que 
figuran en el pliego de condiciones 
que se encuentra a disposición de los 
interesados, en las oficinas de la Je
fatura Provincial del ICONA de León, 
Plaza de Calvo Sotólo, n.0 3-4.° y en 
la casa concejo de cada una de las 
entidades dueñas de lós predios re
lacionados. Como condiciones nota
bles del previo interés para los l i -
citadores, se hace notar, la obliga
ción del rematante a nombrar dos 
guardas jurados a sus expensas, ma-
triculación del per ímetro como coto 
de caza a su nombre, y la instalación 
a su costa, de las señales reglamen
tarias. 

El número de piezas y sus especies, 
que cada temporada podrán ser ca
zadas en el coto, son las siguientes : 

Especies 

Rebeco 
Corzo. 
Urogallo . . . 
Perdiz roja . . . 
Perdiz parda. 

Años que comprende el aprovechamiento 

1.° y 2. 

1 
2 
1 

20 
10 

3.° y 4.c 

1 
3 
1 

30 
15 

5.° y 6. 

2 
4 
1 

40 
20 

7.° a 9. 

2 
6 
1 

50 
25 

10.° a 12.° 

4 
6 
2 

60 
30 

13° a 15. 

4 
6 
2 

70 
35 

Jabal í . Se autoriza la organización 
de dos batidas anuales. En caso de que 
los daños apreciados en el coto o en 
las fincas particulares colindantes o 
enclavadas lo aconsejase, solicitará 
permiso de la Jefatura Provincial del 
ICONA para realizar mayor número 
de ba'tidas, pero en este caso se abo
nará por cada pieza capturada la can
tidad de m i l pesetas cualquiera que 
sea la edad o sexo de las piezas cap
turadas. ' . 

'Codorniz. Se deja a libre iniciativa 
del rematante el número de piezas 
a cazar cada año, pero se recomien
da no abatir más del 6 % de la po
blación supuesta. 'No se iniciará su 
caza hasta- el comienzo de la tempo
rada oficial, no permit iéndose su caza 
en este coto durante la media veda. 

Con el último día hábil de caza de 
la temporada 1988-1989 se dará por 
finalizado el plazo de aprovechamien
to, que se valora anualmente en cin-
cúenta y cinco m i l cuatrocientas pe

setas como precio base y ciento diez 
m i l ochocientas pesetas como precio 
índice. 

El acto de la subasta, tendrá lugar 
en la Casa Concejo de Salamón, el 
día 3, de diciembre de 1974 a las doce 
horas y el plazo de presentación de 
plicas comenzará al día siguiente de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, fina
lizando a las trece horas del día ante
rior al de la celebración de la su
basta. 

Las plicas serán únicamente pre
sentadas al Sr. Presidente de la Jun
ta de Salamón o a la persona en 
quien éste delegue, y en la mesa de 
subasta estarán representados todos 
los pueblos propietarios de los mon
tes que constituyen el coto. 

A cada proposición se acompañará 
el justificante acreditativo de la cons
titución del depósito de garant ía pro
visional, por un importe • de m i l seis
cientas , sesenta y dos pesetas. Este 

depósito será devuelto a la finaliza
ción del acto de la subasta a los 11-
citadores que no hayan resultado re
matantes y que no presenten reda
maciones que consten en el acta de 
adjudicación provisional.; 

El que resulte rematante, deberá 
depositar una garant ía definitiva igual 
al 10 % del remate, cantidad que de
berá permanecer depositada en la 
Caja Provincial de Depósitos de la 
Delegación de Hacienda de León, a 
disposición de la Jefatura Provincial 
del ICONA de León, , hasta que se 
haya dado por finalizado eL plazo de 
aprovechamiento. 
.- Las plicas se ajustarán al siguien
te modelo de-proposición: 

"D. vecino de .......... con re
sidencia en ......r;. (calle, plaza, etc.), 
núm , de años de edad, 
cón D. N . I . núm en nombre 
propió ( o en nombre de (1) 
cuya representación legal acreditaré 
en e l acto de la subasta, enterado del 
pliego de condiciones, a cuyo cum
plimiento me obligo (o nos obliga
mos) ofrezco por el aprovechamiento 
anual de la caza en el perímetro "Sa
lamón", cuya licitación se anuncia en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, número ;. dé fecha 
la cantidad de .. / (en letra y nú
mero) pesetas.—Fecha y .firma." 1 

(1) Cuando sea más de uno, se 
relacionarán los nombres y los datos 
personales de todos los componentes 
del grupo. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados: 

León, 29 de octubre de 1974—El 
Jefe Provincial, J. Derqui. 
5482 Núm. 2352.- 847,00 ptas. 

2.a Malura Repna! le Transportes l e r t t s 
DELEGACION DE LEON 

Solicitudes de servicios regulares de 
transportes por carretera 

INFORMACION PUBLICA 
Habiendo sido solicitada la unifica* 

ción de los seivicios: Cangas de Narcea 
Villablino e hijuela Gradas de Salime-
Cangas.de Narcea; Ribadeo-Rivadese-
lia e hijuelas Ponticiella-Navia; Can
gas de Narcea-Alto de Rañadoiro e 
hijuelas; Avilés-Luanco Gijón; Pola de 
Somiedo Grado con hijúélas; Marentes 
y Ventanueva; Pega na - Villablino e 
hijuelas; Boal - Navia; Serín - Gijón; 
Oviedo -Villablino; Sisterna-Tormaleo; 
Luanco-Oviedo; Gijón-Santuario Nues
tra Señora Covadonga; Belmonte-Gra
d o - A v i l é s y Belmonte-Tineo-Salas-
Oviedo, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 11 del Re
glamento de 9 de diciembre de 1949 
{Boletín Oficial del 12 de enero 
de 1950), se abre información públi
ca para que, durante un plazo que 
terminará a los treinta días hábiles 
contados a partir de la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
dé la provincia, puedan las entidades 
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y particulares interesados previo exa
men del proyecto en esta Delegación 
de Transportes, durante las horas dé 
oficina, presentar ante ésta cuantas ob
servaciones estimen pertinentes acerca 
de la necesidad del servicio y su cla
sificación a los fines de dicho Regla
mento, y del de Coordinación, condi
ciones en que se proyecta su explota
ción y tarifas. 

Durante el mismo plazo, las entida
des y los particulares distintos del pe
ticionario que se consideren con dere
cho a tanteo para la adjudicación del 
servicio proyectado, o entiendan que se 
trata de una prolongación o hijuela del 
que tengan establecido, harán cons
tar ante la expresada Delegación el 
fundamento de su derecho y el propó
sito de ejercitarlo. 

Se convoca expresamente a esta in
formación pública a la Excma. Dipu
tación Provincial; al Sindicato Provin
cial de Transportes y Comunicaciones 
y a los Ayuntamientos de Cabrillanes 
y Villablino y a todos cuantos puedan 
resultar afectados por la unificación 
solicitada. 

León, 17 de octubre de 1974.—El In
geniero Jefe (ilegible). 
5434 Núm. 2342.—330.00 ptas. 

DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Sección de Minas de León 
D. Daniel Vanaclochá Monzó, p e l é 

gado Provincial del Ministerio de 
Industria en León. 
Hago saber: Que por D. Floreal 

Llórente Rodríguez, vecino de San 
tibáñez de la Peña (Palencia), se ha 
presentado en esta Delegación a ias 
doce horas del día 29 de octubre de 
1973, una solicitud de permiso de in 
vestigación de mármol, moscovita y 
cuarzo, de' ciento cincuenta y dos cua 
drículas, que se denominará "Blan-
quita", sito en los términos munici
pales de Murías de Paredes, Riello y 
Soto y Amío, 

Hace la designación de las citadas 
152 cuadrículas en la forma siguiente 

Se tomará como punto de partida 
la intersección del meridiano —2o 
25' 20" con el paralelo +42° 46' 40". 
Las coordenadas geográficas de los .59 
puntos restantes que delimitan el pe
rímetro de las 152 cuadrículas son las 
que a continuación se indican: 
Puntos Longitud Latitud 

Puntos Longitud Latitud 

1 
2 
3 
4 

' 5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

2o 26' 40" 
2o 26' 40" 
2o- 27' 40" 
2o 27' 40" 
2o 29' 
2o 29' 
2o 30' 
2o 30' 

•2o 30' 40" 
• 2o 30' 40" 
•2o 31' 40" 
• 2o 31' 40" 

+ 42° 
+ 42° 
+ 42° 
+ 42° 
+ 42° 
+ 42° 
+ 42° 
+ 42° 
+ 32° 
+ 42° 
+ 42° 
+ 42° 

46' 40" 
47' 
47' 
47' 20" 
47' 20" 
47' 40" 
47' 40" 
48' 
48' 
48' 20" 
48' 20" 
48' 40" 

13 —2° 32' 40" 
14 — 2o 32' 40" 
15 —2o 33' 20" 
16 —2o 33' 20" 
17 —2o 34' 00" 
18 . —2o 34' 
19 ' —2o 33' 40" 
20 —2o 33' 40" 
21 —2o 33' 
22 —2° 33' 
23 —2o-32' 20" 
24 —2o 32' 20" 
25 —2^ 31' 20" 
26 • — 2o 31' 20" 
27 — 2° 30''40" 
28 — 2o 30' 40" 
29 —2o 29' 40" 
30' —2o 29' 40" 
31 . — 2o 28' 20" 
32 —2o 28' 20" 
33'' _20 27' 
34 —2o 27': 
35 — 2o 25' 20" 
36 —2o 25' 20" 
37 —2o 23' 40" 
38 — 2o 23' 40" 
39 —2o 21' 40" 
40 ^ 2 ° 21' 40" 
41 — 2Ü 20' 
42 — 2Ó 20' 
43 —2o 18' 40" 
44 —2o 18' 40" 
45 —2o 15' 20" 
46 —2o 15' 20" 
47 ^ 2 ° 12' 40" 
48 —2° 12'-40" 
49 —2o 14' 20" 
50 —2o 14' 20" 
51 —2o 17' 40" 
52 — 2o 17' 40" 
53 —2o 19' 20" 
54 —2o 19' 20" 
55. —2o 21' 20" 
56 —2o 21' 20" 
57 —2o 23' 
58 —2o 23' 
59 -—2o 25' 20" 

+ 42°.48' 40" 
+ 42° 49' 
•+ 42° 49' 
+ 42° 49' 20" 
+ 42° 49' 20" 
+ 42° 48' -40" 
+ 42o 48' 40" . 
+ 42° 48' 20" 
+ 42° 48' 20" 
+ 42o 48' 
+ 42° 48' 
+ 42° 47' 40" 
+ 42° 47' 40" 
+ 42o 47' 20" 
+ 42° 47' 20" 
+ 42° 47' • 
+ 42o 47' 
+ 42o 46' 40" 
+ 42° 46' 40" 
+ 42° 46' 20" 
+ 42° 46' 20" 
+•42° 46' " 
+ 42° 46' 
+ 42° 45' 40" 
+ 42° 45' 40" 
+ 42o 45' 20" 
+ 42? 45' 20" 
+ 42° 45' 
+ 42° 45' 
+ 42o. 44' 40" 
+ 42o 44' 40" 
+ 42o 44' 20" 
+ 42° 44' 20" 
+ 42° 44' : 
+ 42° 44' 
+ 42° 44' 40" 
+ 42° 44' 40" 
-f 42° 45' 
+ 42° 45' 
+ 42o 45' 20" 
+ 42° 45' 20" 
+ 42° 45' 40" 
+'420 45' 40" 
+ 42° 46' 
+ 42o 46' 
+ 42o 46' 20" 
- f - 42° 46' 20" 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 47 de la Ley de 
Minas de 21 de julio de 1973 y 35 del 
Reglamento General para el Régimen 
de la Minería de 9 de agosto de 1946 
y admitido denitivamente dicho per
miso de investigación, en cumpli
miento de lo dispuesto en. el artícu
lo 51 dé la citada Ley, se anuncia que 
en eL plazo de quince días, a partir 
de la fecha de publicáción, pueden 
personarse en el expediente t o d o s 
aquellos que tengan la condición de 
interesados. 

El expediente tiene el núm. 13.711. 
León, '26 de octubre de 1974—Da

niel Vanaclochá. 5/458 

D. Daniel Vanaclochá Monzo, Dele-
". gado Provincial del Ministerio de 

Jndustria en León. 
Hago saber: Que por doña Valen

tina Viñayo Viñayoj vecina de León, 
se ha presentado en esta Delegación 
a las diez horas del día 14 de junio 
de 1974 una solicitud de permiso de 

investigación de mineral de cuarzo, 
de veintisiete cuadrículas, que se de
nominará "Valentina Tercera", sito en 
el término municipal de Quintana 
del Castillo. Hace la designación de 
las citadas 27 cuadrículas en la for
ma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el de intersección del paralelo 42o 41' 
con el meridiano 2o 17'. 

El terréno solicitado se encuentra 
comprendido entre los paralelos 42° 
41'. y 42o 42' y los meridianos 2o 14' 
y 2o 17', quedando cerrado el períme
tro de las cuadrículas cuya investi
gación se solicita. -

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 47 de la Ley de 
Minas de 21 de julio de 1973 y 35 del 
Reglamento General para el Régimen 
de la Minería de 9 de agosto de 1946, y 
admitido definitivamente dicho permi
so de investigación, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 51 de la cita
da Ley, se anuncia que en el plazo de 
quince días a partir de la publicación 
puedan personarse en el expediente 
todos aquellos que tengan la condi
ción de interesados. 

El expediente, tiene el núm. 13.735. 
León, 26 de octubre de 1974.—Da

niel Vanaclochá. 5457 

D. Daniel Vanaclochá Monzo, Dele
gado Provincial del Ministerio de 
Industria en León. 
Hago saber: Que por doña Valen

tina Viñayo Viñayo, vecina de León, 
se ha presentado en esta Delegación 
a las diez horas y quince minutos del 
día 14 de junio de 1974 una solicitud 
de permiso de investigación de mine
ral de cuarzo de treinta y seis cua
drículas, que se denominará "Valen
tina Cuarta" sito en los términos mu
nicipales de Quintana del Castillo y 
Valdesamario. Hace la designación de 
las citadas 36 cuadrículas en la for
ma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el de intersección del paralelo 42° 42' 
con el meridiano 2o 19'. 

-El terreno solicitado se encuentra 
comprendido entre los paralelos 42° 
42' y 42o 43' y los meridianos 2o 19' 
y 2°-23', quedando cerrado el períme
tro de las cuadrículas: tíuya investi
gación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 47 de la Ley de 
Minas de 21 de julio de 1973 y 35 del 
Reglamento General para el Régi
men de la Minería de 9 de agosto de 
de 1946 y admitido definitivamente di
cho permiso de investigación, en cum
plimiento 4e 1° dispuesto en el art 51 
de la citada Ley, se anuncia que en 
el plazo de quince días, a partir de 
la fecha de publicación, pueden perso
narse en el expediente todos aquellos 
que tengan la condición de intere
sados. 

E l expediente tiene el núm. 13.736. 
León, 26 de octubre de 1974.—Da-, 

niel Vanaclochá. 5457 
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CAJA DE RECLUÍA NUM. 761 - LEON 
SORTEO EN LA CAJA DE RECLUTA,, PREVIO 

A LA INCORPORACION A FILAS 
E l sorteo de los .reclutas pertene

cientes al R/1974 y agregados al mis
mo alistados con arreglo ai vigente 
Reglamento de la Ley General del 
Servicio Mil i tar declarados "Utiles 
para todo servicio" se yérificará con 
arreglo al siguiente calendario, de 
conformidad con lo ordenado en lá 
Circular de 21 de septiembre de 1974 
(D. O. núm. 217). 

Lunes, 4 de noviembre de 1974 — 
Exposición de las Listas- Ordinales, 
por riguroso orden de fechas de na
cimiento preparadas para el sorteo, 
con el fin dé atender hasta el día 11 
del mismo mes las reclamaciones que 
formulen los mozqs y rectificar, si 
procede, los posibles errores. 

Lunes, 11 de noviembre de 1974. 
Cierre, de las Listas anteriormente 
citadas y nueva exposición de las 
mismas hasta la fecha del sorteo, 

Domingo, 17 de noviembre de 1974. 
Sorteo para determinar los Cupos a 
los que han dé quedar afectos los 
mozos. Dictio sorteo será público y 
se celebrará a las once horas en los 
locales de esta Caja, sitos en la calle 
General Lafuente, número 5. 

, León, 29 de octubre de 1974.—El Te
niente Coronel Jefe (ilegible). 5514 

DEiMIOH P R O m n DE TSUSJO 
Don Federico Alonso Villalobos Me

rino, Delegado Provincial de Traba
jo de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de sanción núm. 306/74, incoado con
tra D.a Julia Sánchez del Valle, vecina 
de Ponferráda, por infracción del ar
ticulo 54, existe una Resolución dicta
da por esta Delegación con fecha 9 de 
septiembre de 1974, por la cual se le 
impone una sanción de 5.000 pesetas. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a la expedientada Julia Sánchez 
Valle y para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, expido 
la presente éh L^pn, a veinticuatro de 
octubre de mil novecientos setenta y 
cuatro.—Federico Alonso Villalobos. 

5367 

n i de Trabajo 
Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec

ción Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado el 
Acta de Liquidación núm. 407/74, a la 
Empesa José Lombo Pérez, con domi
cilio en La Bañeza. 



Para que sirva de notificación, en 
forma, a la Empresa expedientada 
José Lombo Pérez, hoy en ignorado 
paradero, y para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, expi
do el presente en León a veinticuatro 
de octubre de mil novecientos setenta 
y cuatro.—Alfredo Mateos. 5424 

Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec
ción Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que agotado-sin re

sultado el trámite usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial dé Trabajo, se ha levantado el 
Acta de Liquidación núm. 378/74, a 
a Empresa José Cúbelos Franco, con 
domicilio en León. 

Para que sirva de notificación en 
forma* a la Empresa expedientada 
José Cúbelos Franco, hoy en ignorado 
paradero y para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, expi
do el presente en León a veinticuatro^ 
de octubre de mil novecientos setenta 
y cuatro.—Alfredo Mateos. 5425 

Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec
ción Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual dé. notifica* 
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha. levantado el 
Acta de Liquidación núm. 391/74, a 
la empresa José Riol Alonso, con do
micilio en Zarza. 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la Empresa expedientada 
José Riol Alonso, hoy en ignorado pa
radero y para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, expi
do el presente en León, a veinticuatro 
de octubre de mil novecientos setenta 
y cuatro.—Alfredo Mateos. 5426 

Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec
ción Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado el 
Acta de Infracción núm. 637/74, a la 
Empresa Herminio Méndez López, con 
domicilio en Carracedelo. 

Para qué sirva de notificación, en 
forma, a la Empresa expedientada 
Herminio Méndez López, hoy en igno
rado paradero, y para su publicación 

en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, expido el presente en León a vein
ticuatro de octubre de mil novecientos 
setenta y cuatro.—Alfredo Mateos. 

5427 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

La Vega dej í lmanza 
El Pleno de este Ayuntamiento, en 

sesión del dia 14 del corriente, ha to
mado el acuerdo de fusión o incor
poración de este municipio al de Al-
manza y Valderrueda, pasando los 
pueblos de La Vega de Almanza, Ca
brera, Calaveras de Arriba y Espinosa 
a Almanza, y los de Valcuende, núcleo 
de Puente-Almuhey, Carrizal y Villa-
morisca al de Valderrueda. 

Durante el plazo de treinta días há
biles pueden los interesados examinar 
el expediente que se instruye, que se 
halla de manifiesto en Secretaría y 
consiguientemente presentar cuantas 
reclamaciones o alegaciones estimen 
convenientes. 

La Vega de Almanza, 15 de octubre 
de 1974.-E1 Alcalde (ilegible). 5305 

Ayuntamiento de 
Valdefresno 

Este Ayuntamiento, en sesión ex
traordinaria celebrada el día 8 de sep
tiembre, entre otras cosas, acordó apor
tar a la obra de afirmado y asfaltado 
del camino vecinal de Villaobi^po a 
Villafeliz, la cantidad de 2.252.000 pe
setas y que dicha cantidad se ingrese 
en arcas provinciales. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, advirtiendo que, contra 
este acuerdo, se pueden interponer las 
reclamaciones procedentes y en perío
do reglamentario. 

Valdefresno, 15 de octubre de 1974. 
El Alcalde, Ilidio Alonso Rueda. 5328 

Ayuntamiento, de 
Valencia de Don Juan 

Confeccionado el padrón de la tasa 
sobre tránsito de ganados por la vía 
pública para el ejercicio actual de 1974, 
queda expuesto al público por espacio 
de quince días para oír reclamaciones. 

Valencia de Don Juan, 22 de octu
bre de 1974.--El Alcalde, Angel Penas 
Goás. 5330 

Ayuntamiento de 
Villaquilamhre: 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
expediente núm. 1 de habilitación de 
créditos en el presupuesto ordinario 
del presente año, por un importe de 
1.137.470 pesetas, dicho expediente y 
de acuerdo con el artículo 691 dé la 
vigente Ley de Régimen Local, queda 
expuesto al público en la Secretaría 
municipal, durante el plazo de quince 
días hábiles, al objeto de que se pue

dan presentar las reclamaciones que 
se consideren procedentes. 

Villaquilambre, 21 de octubre de 
1974. — El . Alcalde, Ovidio Fernández 
Fernández. 5331 

Ayuntamiento de 
Trahadelo 

Habiendo sido aprobado por este 
Ayuntamiento, expediente de modifi
cación de créditos núm. 1/74 del presu
puesto ordinario vigente, durante el 
plazo de quince días hábiles se halla 
expuesto «1 público a efectos de ser 
examinado y oír reclamaciones. 

Trabadelo, 15 de octubre de 1974.— 
El Alcalde (ilegible). 5359 

i Ayuntamiento de 
La Pola de Gordón 

Por la Red Nacional de los Ferro
carriles Españoles se ha presentado en 
este Ayuntamiento anteproyecto para 
la construcción dejan paso elevado en 
el Km. 30/014 de la vía férrea León-
Gijón, con objéto de suprimir t i paso 
a nivel del Km. 29/875 que cruza el 
camino de Nocedo de Gordón. 

Se abre información pública, por el 
plazo de quince días, contados desde 
el siguiente al de inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, a fin de que las personas 
interesadas puedan formular las recla
maciones o reparos que tengan por 
conveniente. 

La Pola de Gordón, 24 de octubre 
de 1974.-El Alcalde, Mauricio Del
gado. 5360 

Entidades Menores 
Junta Vecinal de 

Viílanueva de las Manzanas 
Esta Junta Vecinal, en sesión ordi

naria del día 15 del actual, tomó el 
acuerdo de aprobación de Ordenanzas 
de prestación personal y de transpor
tes, que entrarán en vigor el 1.° de 
enero de 1975. 

Viílanueva de las Manzanas, 16 de 
octubre de 1974.—El Presidente (ile
gible). 5329 

Administración de Justicia 
Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción 

núm. 2 de Ponferrada 
En virtud de lo acordado en el ex

pediente gubernativo que bajo el nú
mero 21 de 1974, se tramita en este 
Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción núm. 2 de Ponferrada, sobre 
provisión del cargo de Juez de Paz de 
Sobrado, por medio del presente se 
hace público que por don Francisco 
Rojín Rodríguez, mayor de edad, ca
sado, labrador y vecino de Friera, se 
ha solicitado la concesión del nom
bramiento de dicho cargo, haciendo 
saber que dentro del término de los 
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diez días siguientes al de la publica
ción de este anuncio, pueden cuantas 
personas lo estimen conveniente, for
mular observaciones y reclamaciones 
pertinentes, las que deberán ser pre
sentadas ante este Juzgado. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se libra el 
presente en Ponferrada, a veintiocho 
de octubre de mil novecientos setenta 
y cuatro.—Jesús Damián López Jimé
nez.—El Secretario (ilegible). 5419 

Juzgado Municipal de Sagunto 
Don Victoriano Olarte Egido, Juez Mu

nicipal de la ciudad de Sagunto 
(Valencia). 
Por el presente, se cita llama y em

plaza a D. Antonio Merayo Voces, de 
24 años de edad, soltero, chófer, hijo 
de Roberto y Manuela, natural de Pon-
ferrada (León), cuyo último domicilio 
lo tuvo en Nuies (Castellón), calle San 
Pascual, núm. 34, como denunciado en 
autos de juicio de faltas núm. 344/74, 
seguidos en este Juzgado sobre daños 
por imprudencia en accidente de cir
culación, en virtud dé diligencias pre
vias núm. 466/74 del Juzgado de Ins
trucción de Sagunto (Valencia), para 
que el día tres de diciembre próximo 
y hora de las once de su mañana, com
parezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado MunicipaU sita en la Plaza 
de Víctor Pradera, núm. 2 -1 . ° , con las 
pruebas que tenga, a la celebración 
del correspondiente-juicio de faltas, 
apercibiéndole que de no comparecer 
o alegar justa causa para dejar de 
hacerlo, le parará el perjuicio a que 
hubiera lugar en derecho. 

Dado en Sagunto (Valencia), a vein
ticuatro de octubre de mil novecientos 
setenta y cuatro.—Victoriano Olarte 
Egido—El Secretario (ilegible). 5391 

Ofrecimiento de acciones 
En virtud de lo acordado en las Di

ligencias Previas número 840/74, por 
robo del interior del vehículo de Tomás 
del Río Turrado, de una maleta de 
fibra color verde; un magnetofón mar
ca Philips; una máquina de afeitar de 
la misma marca; un traje color verde 
de paño, así como ropa .interior, he
chos ocurridos en la noche del 14 del 
mes actual, por medio de la presente se 
hace el ofrecimiento de acciones del 
artículo 109 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal al perjudicado indicado. 

Dado en León a veintitrés de octur 
bre de mil novecientos setenta y cua
tro.—El Secretario, Juan Aladino Fer
nández. 5356 

Requisitorm 
Crespo Aransolo, Pedro Máría, na

cido en Bilbao el 16 de abril de 1946, 
hijo de José-Antonio y María VictoYia, 
que fue Agente Comercial de represen
taciones «Croz» de Zaragoza, en la 
actualidad en ignorado paradero, com

parecerá en término de diez días antó 
este Juzgado de Instrucción númere 
uno de Ponferrada, a constituirse en 
prisión, previniéndole que de no ha
cerlo será declarado rebelde, pues así 
lo tengo acordado en diligencias pre
paratorias núm. 5 de 1973, sobre estafa. 

A la vez ruego a todas las Autori
dades procedan a la busca y captura 
de dicho encartado y de ser habido sea 
ingresado en prisión a disposición de 
este Juzgado. 

Ponferrada, 25 de octubre dé 1974.— 
El Juez de Instrucción (ilegible). 5389 

Por la presente, requiero, ruego y 
encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial proce
dan a la busca y detención del pena
do Manuel María Carrera Morales de 
treinta y tres años de edad, soltero, 
hijo de José y María Inés, Ingeniero 
Agrónomo, vecino que fue. de Za
ragoza, calle Marqués de la Cadna, 
l-G.^-G, natural de Soria, cuyo actual 
paradero se ignora, para que cumpla 
dos días de arresto menor, por impa
go de la multa de m i l pesetas, que 
le fueron impuestas en el juicio de 
faltas número 38/74, sobre daños en 
accidente de circulación; poniéndolo 
caso de ser habido, a disposición de 
este Juzgado Comarcal de Villafran
ea del Bierzo. 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de León 
se extiende la presente en Villafran-
ca del Bierzo a veintiséis de octubre 
de m i l novecientos setenta y_ cuatro. 
El Juez Comarcal (ilegible).—El Se
cretarlo (ilegible). 5400 

Iriliinai Toteiar de menores de ia p r o v U 
íe león 

E D I C T O 
, Pata surtir efectos en el expedien
te seguido en este Tribunal con el 
número que después se dirá se cite 
por medio del presente, a la persona 
que más adelante se indica, cuyo 
actual paradero se desconoce, a fin 
de que comparezca en las oficinas 
de este Tribunal sitas en el piso se
gundo de la casa núm. 9 de la calle 
del Generalísimo Franco, de esta 
capital en él plazo de quince días 
a contar de la publicación de este 
edicto, para una diligencia que le 
interesa, bajo apercibimiento de que, 
de no comparecer en el plazo ex
presado, se tendrá por practicada 
la misma, parándole los perjuicios e 
que hubiere lugar en derecho. 

Numeración del expediente 
173 de 1974 

PERSONA A QUIEN SE CITA 
Josefa Pinto Marín, mayor de edad, 

vecina que fue de Astorga (León), ca
rretera de Sanabria, 6. 

, Y para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, se ex

pide el presente, visado por la Pre
sidencia en la ciudad de León, a 
veintiséis de octubre de mil novecien
tos setenta y cuatro.—El Secretario, 
Mariano Velasco—V.0 B.0: E l Presi
dente del Tribunal, Julián Rojo. . 5408 

Magistratura de Trabajo 
N U M E R O U N O D E L E O N 

D". Luis Fernando "Roa Rico, Magis
trado de Trabajo n.0'l de esta ciu
dad. . 
Hace saber: Que en autos 1.308/74, 

instados por ' Camilo Blanco Alonso, 
contra Tomás García Blanco- y otros, 
en reclamación por silicosis, sé ha 
dictado sentencia cuya parte dispo
sitiva es la siguiente: 

Fallo: Que desestimando la deman
da interpuesta por Camilo Blanco 
Alonso, contra el Fondo Compensa
dor, empresa Tomás García Blanco, 
Mutua Patronal Castellana, Fondo de 
Garant ía y Servicio, de Reaseguro, 
debo absolver y absuelvo a dichos de
mandados. 

Notifíquese esta resolución a las 
partes, contra la que pueden interpo
ner recurso de casación en el plazo 
de diez días. — Firmado: Luis Fer
nando Roa Rico.—G. F. Valladares. 

Y para que así conste y sirva de 
notificación en forma, legal a la em
presa Tomás García Blanco, actual
mente en . paradero ignorado, expido 
el presente. en León a veintiocho, de 
octubre de milvnovecientos setenta y 
cuatro. 5450 

Anuncio particular 

Comunidad de Regantes 
DE LA MADRE PRESA 

Priaranza del Bierzo 
Se convoca a Junta general ordina

ria a todos los usuarios de aguas de 
esta Comunidad de Regantes para que 
el próximo día diecisite de noviembre, 
a las quince horas en primera convo
catoria y a las quince treinta en se
gunda, en el lugar de costumbre, para 
tratar el siguiente orden del día: 

1. ° Lectura y aprobación de acta 
anterior. 

2. ° Estado de cuentas y derrama 
para este año. 

3. ° Ruegos y preguntas. 
Dado lo interesante de los puntos a 

tratar, se ruega puntual asistencia. 
Priaranza del Bierzo, 15 de octubre 

de 1974.—El Presidente, Valentín Mar
tínez. 
5262 Núm. 2343.—121.00 ptas. 
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